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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

  

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Zicdo. Raid Isán Castillo Hangar 

  

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TELS.: 223-5565 AVENIDA MANUEL MARIA ICAZA 
2535411 EDIFICIO TORRE COSMOS APARTADO A 

TELEFAX: hoeción PLANTA BAJA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CELULAR: 6674-8531 

COPIA 
ESCRITURA N* 430 DE 13 DE enero 2006 

POR LA CUAL la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING 

INC. confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a 

favor de la Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE 

PIOVESÁN, para que represente a la sociedad en cualquier país del 

mundo con las más amplias facultades de administración y disposición. 

INTERTRUST 
PO. Box 0818:03012 
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Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRAT] DE PIOVESÁN, 

  

En la Ciudad de Panamá, Capital e la Rpúblca y Cabecera del Ciruo 

Notarial del mismo.nombra, a los trece (13) dias del mea de enero del año dos 

mil sejs (2006), ante mi, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 

Rúbico. Tercero del Fircuito de Panamá, con cédula de identidad personal 

número cuatro — ciento cincuenta y siete -- - setecientos veinticinco (4-157-725), 

compareció personalmente MELVIN ANTONIO, PLICET, verón, mayor de 

edad, cesado, oficial de sistemas, panameño y, vecino de esta cludad, gon 

cédula de identidad personal número ocho - setecientos treinta y dos — 

trescientos sesenta y pcho (8-732-388), a a quien, conozco y actuando en 

nombre y representación de la sociedad anónima denominada BALEARES 

HOLDING . INC., de fa cual .es Presidente, debidamente Anacrita. da 

organización de esta sociedad en el Registro Publico de Parramá, “Sección de 

Mercantil a la Ficha quinientos un mi, teecientos veintidós (501322), 

Documento ochocientos veintisiete mil seiscientos quince (827615) del doce 

(12) de agosto del dos mil cinco (2005) y debidamente autorizado para este 

acto según consta en el Acta de la reunión oslebrada el día treos (13) de - 

enero del dos mil seis (2006), por los Acionistas de la expresada sociedad, la 

cual se insertará más adelante en esta misma Escritura, me solicitó que 

<ercera esta Esoñura Públca para hacer consar sl PoderiAmpl y 

General de Administración y Disposición que la expresada sociedad confiere a 

favor de la Señora MARÍA TERESA VIASECA DE PRAT DE 
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; Pere edmiritra;tegi, gobemer, deponer del patmonio de la 

*“ dicledad''y de todos “sus bienes múebiéa e Inmuebles, corporales -o 
' incorpotalás, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, veder, traneferir, 

hipotecar, o dár en prendé, sidjudicar en pago y en cualquier ofra forma 

enajenér dichos bienes, sea que le pertenezcan a la sociedad a tulo 

extiisivó 6 ) en Comunidad di eñ proindivisión'o'en Sociédad: con pelsonas 

fisicas o jurídicas. - -- SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modó adquirir y 

enajenar * bienes " saloes; socioneó,. obligaciones, ' valores, -* productos, 

instrumentos: negociables y otros éléctos, ssl como también desccntar, 

grantirat, endosar, rar y otorgar pagarse, lets de camblo, grs, “Bonos y 

en gentral todé dias de instrumentos negúciables: -- :- TERCERO: Actuar en 

mercados de operaciones mobilisrias 'e inmobilárias, “de divisas, de fñdlca 

bursdll, realizar y formeltza contratós a futuro y opciones Sobrá los mismos y 

otros Conexos. ---- CUARTO: Abrir cuántas bancarias de cualquier tipo y'en 

cusiquier institución Bencariá, en cualqier país del mundo; girar sibre fondos 

deposliados, o qué' se deposititen' y en descubierto, en cuentas contóntis, 

cejas de ahorros o en cusiquiar ctra forma, retirar depósitos actuales o futitos 

de dinero, valores, objetos, mefváiderias, docuinentos y corráspondendia de 

oficinas públicas, de iistiuciones 'baricartas, oficiales 6 partculário;: Sbrar, 

frmar, eceptr, techazar, endosar, descontar, protestar, 'y páger cheques, 

letras de cambio, ven, pagerés, y deme documentos le crédina 

comerciales o civiles, perolbiendo' sus importes, - + QUINTO: Contratar y 

olorger crédios o prtetamas, ipotecaros simples, con garantia; en 

dinero en efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier ctra foñina, - e 

SEXTO: Celebrar y coristur contratós de sociedades cviss, comercios, en 
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NOVENO: Liquidar, y pagar cualquier clase de impuestos, tasas O 

gravénienes, formular, reclamar, rechazar,. observar, aceptar o: impugnar 

fiquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. o , 

DÉCIMO: Solicitar el registro de cuentas marcas de fábrica, patentes y demás 

modalidades del derecho de - Propiedad. fueren convenientes. para la 

protección de los negocios de la eooiedad. ión non .oo- 

DÉCIMOPRINERO: Cobrar y percibir en vía privada. o judia cuanto se 

adeude a la sociedad, dar y exigir recibos o cartas de pago, totales O 

parciales, recibir. en pago de lo que.se deba a la sociedad, q món de 

garantías hipotecarias.o prendarias, toda clase.de bienes. - 7 --- eN 

DÉCIMOSEGUNDO: os pera cata ciedad en cualauer parte del 

mundo donde sea ejercida este poder y nombrar, remover, suspender, 

destituir y despedir toda class de empleados y servidores, , y fijar sus suelos y 

TEmMUNEraciones. - == tentar 
Uno” 

Serena de todos sus-derechos patimoriles y cuskquler. otro orden de 

intereses, el mandatario usará de todas las facultades. generales y especiales 

que sele confiere en este Poder para interponer, oponer, contestar, Sontesar, 

desistir, aceptar dessiientos y conimuar tdo género de Jenentas 

peticiones, acciones y EXDEPCIONes. ron incttetcientiiar nomo.o. 

O a a a e y conferir 

reservándosa, a 

SS DA     

  

  

        
 



   

  

   o: El. presente Poder podré ser ejercido por el mandatario 

pais, como eri cualquier país, estado o hación extranjera y en el 

1 A mismo el mandatario otorgará y suscribirá todo género. de 

o instumentos públicos o privados, incluso ante las. justicias 
q crimitiales y se considerará vigente y vélido este Poder. respecto de las 

dl " instituciones que exijan este requisito mientras no $e notifique a las mismas 
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Y NN ue los 

“por escrito su revocación, suspensión, imitación O Fenundla, ----==+====== 

-..- ENotaio hace constar que ha tenido aja vista y deja copia del cerilicado 
* dé' actionea número uno' (1); emitido -al portador, por: QUINIENTAS (500). ||... 
acciones, que menifosia el comparacinta, componen: el capla_aoclel de e 

|| BALEARES HOLDING INC. tio mona Lepra e 

l El Nao ecc eden, que es gu a as Esc el Za, 

  

vs -- ACTA DE UNA RELAON EXIRAORONARIA DE LOS ACCIONSTAS 

pu DE BALEARES HOLDING INC. «=== encon pin 
---Los Acclonritás de BALEARES HOLIANG INC; sociedad asónima de la 
República de Panarhá, celebraron una reunión exbaordineria en las oficinas 

de ta sociedad en calla Elvira Méndez No.10, Ultimo Piso, Panersá, República 
de Panamá, el día 13 de enero de 2008 a las 10:00 21M. ---==-oo==9==- . 

- - Estuvo presente Melviri Antonio Plicet, Presidente: de la eccjedad; quien 
además representaba el Acójonista, como lo comprobó «mediante la 

: | presentación del certificado de acciones No.t por 500 acciortes;- emitido al 

portador, las cuales constituyen la totalidad del. capital autorizado, y quienes 
renundaron al aviso previo. Estuvieron presentes además tuz Antonia 
Banfield Melo y Diana Mabel Castro, Directoras y Dignatariss dela sociedad. -- 

-- El Presidente de la socledád, Meivin Antonio Ploet, presidió 1areunión y Ja o 

Secretaría de la excledód, Dllria Mabel Casto, e aia 
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-- El Presidente decleró ablerta la reunión e indicó que la misma a 
celebrando con el único fin de aprobar el otorgamiento de un P 

General de Administración y Disposición a favor de la Sra. 
Vilaseca De Prati de Piovesán,. para que represente a la. 

aupiquier pala del mundo con tas más amplias Saculindos de 

Después.de una ampla discusión sobre el paricular a moción debidamente 

hecha, sustentada y debatida, la Junta de Accionistas «de BALEARES 

RESOLVIO: Autorizar, como en efecto se. autoriza” al. Presidente de ta 

sociedad, Melvin Antonio Pticet, para que concurra ante un Notasio Publico y 

otorgue un Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor de 

la SRA, MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN, mujer, 

mayor de edad, casada, con cédula de cludadanta No.09027168703, para que 

represente a la sociedad en cuslquier país del mundo con tas más amplias 

facultades de administración y disposición. - ----=- enormes 

- Después de aprobada la anterior resotución, no habiendo otros asuntos 

que tratar, se clausuró la reunión a las 10:30 4M. —oo=oro==rciccma” 

EL PRESIDENTE: (fdo) Melvin Antonio Plicgt-«--=-==========- ooo 

LA SECRETARIA: (fdo) Diana Mabel Castro - -=----= reee 

REFRENDADO - (fdo.) - Lic. MARCELA ROJAS — Abogada en Ejercicio - - 

Leída como la fue esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos 

instumentales, «señores Gabriel De León Lorenzo, 'con cédula de 

identidad persoñal número ocho — doscientos cuarenta y tres — - trescientos 

sesenta y uno (8-243-361) y José Antonio Paredes Calderón, con 

cédula de identidad personal número ocho — : cuatrocientos sésenta y 

cinco- doscientos treinta y ocho (8-485-238), mayores de edad y vecinos de 

esta ciudad, e O A 
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PON Aa ¿no DA 

9,12 

e. ------ Esta Escritura lleva el número CUATROCIENTOS -TREINTA =» - =-- 

OO tintos 

(Foo.) MELVIN. ANTONIO PLICET. - - Gábriél De León Lorenzo. - - José 

Antonio- Paredes Calderón. - — Li: BAÚL IVÁN «CASTILLO SÁNJUR, 

Notaría Público Teroero, =-cenneolodrdotana cadetes 

- - Goncuerda cort sus originales esta primera: copia qué expido, «aello y firmo 

en Panamá, República de Panamá, a los trece (13) días del mes de“anero del 

año dos mil seis (2008): elo denonansmante non 

ESTA ESCRITURA TIENE UNTOTAL; E 

  

    Yo. LIC RAUL IVAN CASTIL:C 
Púbiico Tercaro del Cucurto (ic 1 
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RT REP DE PANAMA 

cue doda la cepto. do 19 rmamutad do tas) 
person») mf toa stos miestnte 
documento sub) Hi 
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APOSTILLE cs 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 

El presente 
2 ha sido firmado por 
3 quien actua en calidad - 
4 y esta revestido del seto/imbre de 5; = 

CERTIFICADO 

5 EN Panamá 6 eldia_1 9D 102013 
7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

27 

E 
e aa E 7 

ay pao 
. Es 73 a ¡30 are Fea 

  

    

Que aunda la cerlso. 
persona(s) qua £ 
docurnaato Sh, 4 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 numeral 5 de la 

Ley Notarial, DOY FE que las fotocopias que anteceden compuestas de cuatro 

foja (s) son exactas y están conforme al original que se me exhibió y que 

devolví al interesado, Guayaquil, 7 ES eS 

DR. XAVIER RODAS GARCÉS 

  

   
NOTARIO DECIMO PRIMERO-DÉL CANTON GUAYAQUIL 

   


